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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2020. - En la fecha al

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00131,

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.''

/
NATALIA P

•' , Secr

Ri:Z PUYANA

ticnana

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., O8 JíJi ^non

Visto el informe secretariol que antecede, considera el Juzgado que la
demando no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por
los siguientes razones:

® No aporto reclamación administrativo presentada ante Colpensiones,
que esté relacionado con la totalidad de los hechos y pretensiones
del escrito de demanda.

• No allegó el Certificado de existencia y representación legal de los
demandados Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y
Cesantías Protección S.A y Colfondos Pensiones y Cesantías S.A.

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Germán" Augusto Díaz,
identificado con C.C. No. 80.391.673 y T.P. No. 159.677 del C.S. de lo J., como
apoderado (a) del (o) demandante, en los términos y para los fines del
mandato conferido.

SEGUNDO: PRIMERO: INADMITIR lo demanda, por las razones expuestas
anteriormente.

TERCERO: Poro subsanar los deficiencias anotados, se concede a la porte
octoro el término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la
demando y ordenar el archivo de la mismo.



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,

jljomoR.^
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAYELO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

Bogotá D.C. O 9 IIJf 9f1^ñ .Por Estado
No. (oQ de la fecha, fue notificadoel auto
anterior.

Iph

'M Í
NATALIA PÉREZ vx

/

\NA

Secretoria.



INFORME SECRETARIAL; Bogotá D.C., 14 de febrero de 2020. En lo fecho al

despacho de lo señora Juez el proceso ordinario No. 2019-00417,

informando que lo porte actora remitió citatorio y aviso a la demandado
Porvenir. Sírvase proveer.

NATALIA PER!érL pÍ
r^+nrtrt.

YANA

Secretona

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C. O8 JiJL 2020

Verificado el informe secretarial que antecede, y previo a resolver el escrito

de contestación de demando allegado por lo demandada Colpensiones,
se evidencia que la porte demandante remitió citatorio y aviso a lo

demandado Porvenir S.A. sin que lo mismo compareciera o notificarse.

Por lo anterior, se ordena EMPLAZAR o la demandada Porvenir S.A., en lo

formo prevista en los artículos 108 y 293 del CGP, en concordancia con el

art. 29 del CPTSS. Fíjese el mismo en el listado respectivo y efectúense las

publicaciones de rigor.

De conformidad con lo dispuesto en el ort. 30 de lo Ley 794 de 2003, se indica

al interesado qué podrá realizar los publicaciones en los periódicos EL

TIEMPO o EL NUEVO SIGLO, o en cualquier diario de amplio circulación

nocional circulación.

Uno vez efectuado lo anterior, por secretaria procédose o realizar

publicación en el Registro Nocional de Personas Emplazadas de

conformidad con el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014.

DESIGNESE como curador ad litem del demandado al doctor DIEGO

FERNANDO BALLÉN BOADA, identificado con C.C. No. 79.687.023 y T.P.
No. 139.142 del C.S. de lo J., designación que es de forzosa aceptación.

Infórmese está designación por medio de telegrama o la dirección

aportada, esto es: Carrero 96 No. 146d - 33 de Bogotá D.C., y al correo

electrónico: ba!lendieao@hotmail.com, pora lo cual deberá comparecer o

efecto de recibir notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes



del envío de este telegrama, acto que conllevara aceptación del cargo so
pena de imponérsele las sanciones previstas por el artículo 49 y 50 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

11 lana

JULIETH LILIANA ALARCON RAVELO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C ^ ^ 2ü¿'U, por
Estado No.(^D de la fectia, fue notificado el
auto anterior.

NATALIA PERKi

Secreta

PUIYANA



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de tebrero de 2020. En lo fecha al

despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2019-00563,

informando que la parte actora remitió citatorio y aviso a la demandado

Porvenir. Sírvase proveer.

'ta
NATALIA PEREZ fU

Secretan

YANA

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bo.otáD.C.

Verificado el informe secretariol que antecede y previo a resolver el escrito

de contestación de demando allegado por la demandado Colpensiones,
se evidencia que lo parte demandante remitió citatorio y aviso o la

demandada Porvenir S.A. sin que lo mismo compareciera o notificarse.

Por lo anterior, se ordena EMPLAZAR o la demandada Porvenir S.A. en la

forma prevista en los artículos 108 y 293 del CGP, en concordancia con el

ort. 29 del CPTSS. Fíjese el mismo en el listado respectivo y efectúense los

publicaciones de rigor.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 30 de lo Ley 794 de 2003, se indica

al interesado que podrá realizar las publicaciones en los periódicos EL

TIEMPO o EL NUEVO SIGLO, o en cualquier diario de amplia circulación

nacional circulación.

Una vez efectuado lo anterior, por secretaria precédase a realizar

publicación en el Registro Nocional de Personas Emplazados de
conformidad con el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014.

DESÍGNESE como curador od litem del demandado al Doctor WILLIAM
ANDRÉS RUIZ VILLEGAS, identificado con C.C. No. 91.507.752 y T.P.
No. 215.747 del C.S. de la J., designación que es de forzosa aceptación.

Infórmese está designación por medio de telegrama a lo dirección
aportada, esto es: Calle 12b No. 9-20 oficina 411 en Bogotá, y al correo
electrónico: v/iiliam@wdboqados.com, para lo cual deberá comparecer o
efecto de recibir notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes
del envío de este telegrama, acto que conllevara aceptación del cargo so
peno de imponérsele los sanciones previstas por el artículo 49 y 50 del C.G.P.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Lo Juez, icinoi

JULIETH LILIANA ALARCON RAVELO



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C. 9 JiJi pnoq Por

Estado No.OSOde la fecha, fue notificado el
auto anterior.

%
NATALIA PERE¡

Secrete

P

ric

JYANA

1 •

Npp



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de enero de 2020.- En lo fecha al

despacho de lo señora Juez el proceso no. 2020-025 infornnándole que

correspondió por reparto. Sírvase proveer. ^
NATALIA PÉ^PIJYANA

Secretalia

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

ü JUL 2Ü2QBogotá D.C., ^ ^ .

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la

demanda no cumple con ios requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por

las siguientes razones:

1.- No aporta certificado de existencia y representación legal de la

demandada de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del

artículo 26 del C.P.T.

En consecuencia, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ANDRÉS FELIPE AMAYA HERRERA
quien se identifica con C.C. 1.032.388.307 y T.P. 241.711 del C.S. de la J.,

como apoderado de la demandante en los términos y para los fines

indicados en ei mandato conferido.

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos

anteriormente.

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la

demanda y ordenar el archivo de la misma.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,
I Lo< noL

JULIETH LILIANA ALARCON RAVELO



NG

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO.

Secretaria

Bogotá D.C

Estado No. OSÍDde la fecha, fue notificado el
auto anterior.

0 9.1111 Wíi

NATALIA PER

Secret?ri
PUYANA

b.

Por



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2020. - En la fecha al

Despacho de la señora Juez el. proceso ordinario No. 2020-00139,

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.

NATALIA PERE

Secre d

PUYANA

rio

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C.. 0 8JUL2Ü2Ü

Visto el informe secretanal que antecede, considera el Juzgado que la
demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por
las siguientes razones:

• No allegó los pruebas que anuncia en los numerales 8, 9, 14 y 16.

• No relaciona las pruebas obrantes a folios 12, 13a 14, 19, 20, 21, 22, 29,

31, 32, 33, 34, 35, 36, 41, 42, 43, 44 o 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 64 y 65.

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Wbertney De Jesús Castañeda
Pérez, identificado con C.C. No. 79.662.295 y T.P. No. 231.013 del C.S. de la
J., como apoderado del demandante, en los términos y paro los fines dei
mandato conferido.

SEGUNDO: INADMITIR lo demanda, por las razones expuestas anteriormente.

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas, se concede a la parte
actora el término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la
demanda y ordenar el archivo de la misma.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

ci



llimna

JULIETHTTLIANA alarcón ravelo

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

11 ^ ?ri?nBogc^ó^. w
No. OSO de la fecha, fue nofificado el aufo
anferior.

Iph

NATALIA PER0Z PjUYANA
Secretaria.



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de marzo de 2020. - En la fecha al

Despacho de la señora Juez el procéso ordinario No. 2020-00147,
informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.

NATALIA PERÉl PUYANA

Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., O8 JÜL 2020

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la
demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por
las siguientes razones:

• No allegó la prueba anunciada "Solicitud de aceptación como
nueva afiliada a Colpensiones".

* No relaciona las pruebas obrantes a folios 24 y 28 del expediente.

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Jaime Guerrero Ávila, quien se
identifica con C.C. 19.151.848 y T.P 83.813 del C.S de la J., como apoderado
del demandante en los términos y para los fines indicados en el mandato

conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda, por las razones expuestas anteriormente.

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas, se concede o la parte
actora el término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la
demanda y ordenar el archivo de la misma.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



La Juez,

Ulam
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

g g lili
Bogotá D.C.. . Por Estado

No. n,*?!) de la fecha, fue notificado el auto
anterior.

Ipti

/I

(P-U
NATALIA PÉR :Z

Secret®/

PUYANA

la.



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2020. - En io fecha al

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00109

informándole que el proceso fue remitido por parte de la Superintendencia

Nacional de Salud. Sírvase proveer.

ñ

NATALIA PÉREZ/RU/ANA
SecretaPi(3

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

P n !M! 9090
Bogotá D.C.,

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que debe

avocarse el conocimiento del proceso, sin embargo, luego de realizar el

estudio de la demanda encuentra que la misma no se ajusta a lo

establecido en los artículos 25 y 26 del CPTSS, por las siguientes razones:

• La demanda deberá ajustarse al trámite de un proceso ordinario

laboral de primera instancia.

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda, por las razones expuestas anteriormente

SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotadas, se concede a ta parte
actora el término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la
demanda y ordenar el archivo de la misma.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

JULIETH LILIANA ALARCON RAVELO

TA



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

O 9 M. 2U/U
No.r)30 de la fectia, fue notificadoel auto
anterior.

Iph

l
NATALIA PERE;

Secreta

-vi
Pl YANA

ia/



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2020.- En la fecha al
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020-0103, informándole
que correspondió por reparto.-Sírvase proveer.

NATALIA PERIÍZ YANA

Secre ana

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Q8 M 2020

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por

los siguientes razones:

1. Teniendo en cuenta el tipo de proceso, el demandante deberá

actuar por conducto de apoderado judicial.

2. No allegó el certificado de existencia y representación legal de la

demandada, tal y como lo exige el numeral 5° del citado artículo 26.

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda, por las razones expuestas anteriormente

SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotadas, se concede a la parte
actora el término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la
demanda y ordenar el archivo de la misma.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

1 laño is
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAYELO

JU2GADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

BogotóJ
No.

O 9 JUL Orv-'i
. Por Estado

Iph

, de la fecha,' fue notificado el auto

1/Í /
NATALIA Pf Rí ZPUYANA

^4





INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2020. - En la fecha al

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00101,

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.

Ai
NATALIA PEREZ UYANA

Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., O8 JÜL 2020

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por
las siguientes razones:

* El poder es insuficiente frente a la demandada PROTECCIÓN, pues se
advierte que el poder fue otorgado para demandar a la JUNTA

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, y PORVENIR.

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda, por las razones expuestas anteriormente

SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotadas, se concede a la parte
actora el término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la
demanda y ordenar el archivo de lo misma.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

O ^ JÜiBogotá D.C. ^ . PorEstado
No. QoO de la fecha, fue notificado el auto
anterior.

Iph

Al n
NATALIA PEREZ I U^ANA

Secretaria.

julietÍTliWnaalarcón ravelo

{65





INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2020.- En la fecha al

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020-0121, informándole

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.

NATALIA PERE2 PUYANA

Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., ^ ^ 2020

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la
demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por
las siguientes razones:

1. No allegó las pruebas que anuncia en los literales a, b y c.

2. No allegó el certificado de existencia y representación legal de las
demandadas, tal y como lo exige el numeral 5° del citado artículo 26.

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO; INADMITIR la demanda, por las razones expuestas anteriormente.

SEGUNDO: Para subsanar los deficiencias anotadas, se concede a la parte
actora el término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la
demanda y ordenar el archivo de la misma.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

lana Kjí
JULIETH LILIANA ALARCON RAVELO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

Bogotó ac. Q9 JiJi 2020 .Por Estado
No. OjO de lo fecho, fue notificado el auto
anterior.

/ 1
NATALIA PéIe 1 PUYANA

Secretaria.



Iph



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de febrero de 2020.- En lo fecha al

despacho de la señora Juez el proceso no. 2020-083 informándole que

correspondió por reparto. Sírvase proveer.

NATALIA PÉF
7

Secreto

PUYANA

ia

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

0 0 JÜL 2020' "Bogotá D.C.,

Visto el informe secretorial que antecede, considera el Juzgado que la
demanda no cumple con los requisitos de los artículos ,25 y 26 del CPTSS, por
las siguientes razones:

1.- Los poderes otorgados son insuficientes para adelantar las pretensiones

1.2 a 1.7 de la demando.

2.- En los poderes y en el escrito de desmanda se informa que se trata de un

proceso ordinario laboral de mayor cuantía, proceso inexistente en materia

laboral de conformidad con el capítulo XIV del C.P.T. y S.S.

3.- El hecho tercero contiene la trascripción de una documental que se
aporta al proceso, por lo cual, esto no constituye un hecho de la demanda.

4 - No aporta las documentales relacionadas en los numerales 4.1.1 a 4.1.4 y

4.1.7 a 4.1.9 del acápite de pruebas documentales de la demanda.

5.- No aporta las documentales relacionadas en los numerales 3 a 5 y 9 del

acápite de anexos de la demanda.

En consecuencia, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos

anteriormente.



SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte
actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la
demanda y ordenar el archivo de la misma.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

ETÍrULÍAIJULI NA ALARCON RAVELO

NG

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO.

Secretaria

Bogotá D.C O9 2iM '
Estado No. cm de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

%
NATALIA P ;R

SecrB

ÉZ PUYANA

aria.



INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C., 14 DE FEBRERO DE 2020.- EN LA FECHA
AL DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZ EL PROCESO No. 2020-0079
INFORMANDOLE CORRESPONDIO POR REPARTO. SÍRVASE PROVEER. -

NATALIA PEREE l'UYANA

SecretciriD

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., O8 JUj 2020 .

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la
demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por
las siguientes razones:

1.- El poder es insuficiente, pues en el mismo no se expone en forma si quiera
sucinta el objeto del mismo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 74 del C.G.P.

2.- Los hecíios contenidos en los numerales 1, 2, 3,4, 5, 6, 10 y 11 presentan
varias situaciones tácticas que deben separarse y clasificarse de acuerdo
con lo establecido en el numeral 7 del mencionado artículo 25.

3.- No expone las razones de derecho, tal como lo exige el numeral 8° de la
misma norma.

4." No relaciona la prueba documental allegada, tal como lo establece el
numeral 9 del artículo 25.

En consecuencia, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos
anteriormente.

SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte
actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazado la
demanda y ordenar el archivo de la mismo.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

La Juez, J_1 lolvacv.

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO



LPH

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO,

Secretaria
ni o EMI

Bogotó D,C 1 , PorEstado
No05Q„ de la íectia, fue notificado el auto
anterior.

NATALIA PE

Secre

PUYANA



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de febrero de 2020.- En lo fecha al

despacho de la señora Juez el proceso no. 2020-067 informándole que

correspondió por reparto. Sírvase proveer.

NATALIA PERE^

Secretcpri

UYANA

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá.D.C., O8 Jí-iL 20z0

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que lo
demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por
las siguientes razones:

l.EI poder aportado no indica el objeto del mismo, en referencia al

contenido de las pretensiones que se incluyen en la demanda. Lo anterior,
con el fin de evitar una extralimitagión de las facultades otorgadas en el
poder, de acuerdo o lo normado en el artículo 74 del C.G.P.

En consecuencia, este Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos
anteriormente.

SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotados se concede a la porte
actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazado la
demanda y ordenar el archivo de la misma.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,

)1\ancx
JULUTFmrlANA ALARCÓÑRÁVELO

4^



NG

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO.

Secretaria

O9 JUL 2020
Bogotá D.C . Por

Estado No. Q^Jde la fecha, fue notificado el
auto anterior.

r

)
NATALIA PE

Secrí

RE

:tC

:PUYANA

ria.

A



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2020. - En la fecha al

Despacho de lo señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00143,

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.

NATALIA PERE l l'UYANA

Secretqrih

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

o 8 JUl-
Bogotá D.C., ^ ^

Visto el informe secretariol que antecede y revisada la demanda, observa

el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS,
modificado por el artículo 12 de lo Ley 712 de 2001. -

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Orlando Niño Acosta quien se
identifica con C.C. 79.372.536 y T.P. 74.037 del C.S. de la J., como apoderado
del demandante en los términos y para los fines indicados en el mandato

conferido.

SEGUNDO: ADMITIR lo presente demanda ordinaria laboral de primera
instancia promovida por CLAUDIO GONZÁLEZ contra FONDO DE
PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS YPENSIONES -FONCEP,

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada PRESTACIONES

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES -FONCEP, del auto admisorio de la
demanda de conformidad con lo dispuesto en el art. 41 del CPTSS y
córrasele traslado o través de su representante legal o o quien hago sus
veces por el término de diez (10) días hábiles, haciendo entrega de la copia
de lo demanda y previniéndole que debe designar un apoderado para que
lo represente en este asunto y juzgado.

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que aporten todos los
documentos que tengan en su poder y que hagan relación a la presente
demanda para que los mismos se alleguen con la contestación de la

demanda, la cual debe ceñirse a los lineamientos establecidos en el artículo

31 del C.P.T. V S.S., para su presentación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

7?



\\lO]ir?Ol
JULIETH LILIANA ALARCON RAVELO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

O9 JUi ¿U/il . Por EstadoBogotá D.C..

No._QSQl_ de la tectia, fue notificadoel auto
anterior.
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2020. - En la fecho

al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00099 paro
estudio de admisión. Sírvase proveer.

NATALIA PE^Z PÍlYANA
Secretóla

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C.Al_Í^

Verificado el informe secretarial que antecede, se observa que la
presente acción cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del
C.P.T y S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, este despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería al doctor ORLANDO GONZALEZ TORRES

quien se identifica con C.C. N° 79.342.563 y T.P N° 194.440 del C.S.J como

apoderado de lo demandante en los términos y para los efectos del

mandato conferido.

SEGUNDO: ADMITIR lo presente demando ORDINARIA LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA, promovida MARY LU VÍLLARRUEL contra la 1)
MEGALINEA S.A, 2) BANCO , DE BOGOTA, por reunir los requisitos
establecidos en el Art. 25 del C.P.T. Y S.S.

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a las demandados MEGALINEA S.A,

y BANCO DE BOGOTA, del auto admisorio de lo demando conforme lo

señala los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el orf. 29

del CPTSS y córrasele traslado a través de su representante legal o quien

haga sus veces por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole

entrega de lo copia de lo demando y previniéndole que debe designar

un apoderado paro que lo represente en este asunto y juzgado.

CUARTO: REQUERIR a las demandadas para que aporten todos los

documentos que tengan en su poder y que hagan relación a la presente

demando pora que los mismos se alleguen con lo contestación de lo



demanda, la cual debe ceñirse a los lineamientos establecidos en el

artículo 31 del C.P.T. y S.S., paro su presentación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez,

1lic^noi

JULIETH LILIANA ALARCON RAYELO

JU/CADO CUARTO l.ABORAl. DMI. ClRCllTrC).

Sc'crcraria

O 9 '•'// •npno
Por l-lstado No.OtlAy deh fccha, fue norificado el

auto anterior.
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INFORME SECRETARIAL: BOGOTA D.C., 21 DE FEBRERO DE 2020.- EN LA FECHA

AL DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZ EL • PROCESO No. 2020-0095

INFORMANDOLE CORRESPONDIÓ POR REPARTO. SÍRVASE PROVEER.

NATALIA PEREZ YANA

Secretan •

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

o 8 JUL 2Q20Bogotá D.C.,

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se

advierte que la demanda con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.

De otra parte considera el Juzgodo que la solicitud de amparo de pobreza

que se formula con la demanda (fl.44), se ajusta a lo establecido en los

artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso, por lo que se
concederá el mismo con ios efectos previstos en el artículo 154 del

mencionado Código.

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MORENO
GUZMÁN quien se identifica con C.C. 24.873.782 y T.P. 174.724 del C.S. de lo
J., como apoderado de lo demandante en los términos y para los fines

indicados en el mandato conferido.

SEGUNDO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA promovida por BLANCA JANNETH CARO VEGA contra

PILAR ANDREA OCAMPO ZAMORA por reunir los requisitos establecidos en el

artículo 25 del CPTSS.

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente a lo demandado, de acuerdo con io

dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, del presente auto

admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles,
haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que deben
designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.

CUARTO: CONCÉDASE EL AMPARO DE POBREZA solicitado por el
demandante, con los efectos previstos en el artículo 154 del CGP.

l\8,



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

1 1a
JULIETH LILIANA ALARCON RAYELO

NG

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO.

Secretaria

II 9 nn
Bogotá D.C

de la fecho, fue notificado el auto anterior.
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2020. - En lo fecho

al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00089 paro

estudio de admisión. Sírvase proveer.

NATALIA PE

Secre

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C.

UYANA

Verificado el informe secretariol que antecede, se observa que la

presente acción cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

C.P.T y S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, este despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería al doctor HOLMAN NICOLAS BERNAL

MUÑOZ quien se identifica con C.C. N° 1.023.917.369 y T.P N° 266.399 del
C.S.J como apoderado de la demandante en los términos y paro los

efectos del mandato conferido.

SEGUNDO: ADMITIR lo presente demanda ORDINARIA LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA, promovida por MARIA LUISA REY BENGOA contra la

1) CARNES LOS SAUCES S.A 2) GRAVITTA S.A.S, por reunir los requisitos

establecidos en el Art. 25 del C.P.T. Y S.S.

TERCERO: NOTIFICAR personalmente o los demandados CARNES LOS

SAUCES S.A, y GRAVITTA S.A.S. del auto odmisorio de lo demando

conforme lo señalo los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordoncio con

el art. 29 del CPTSS y córrasele traslado o través de su representante legal

o quien hago sus veces por el término de diez (10) días hábiles,

haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que

debe designar un apoderado poro que lo represente en este asunto y

juzgado.

CUARTO: REQUERIR o los demandadas poro que aporten todos los

documentos que tengan en su poder y que hagan relación o la presente

0\1



demanda para que los mismos se alleguen con la contestación de lo

demando, lo cual debe ceñirse a los lineomientos establecidos en el

artículo 31 del C.P.T. y S.S., poro su presentación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

La Juez,

JUÜETH LILIANA ALARCON RAYELO

|ij/.c;aix) cuar'ix) i.abok.m, oiíi.ciRcurro.

Sccrcraria

D.C i?
]\>r l'sraclo No. -O^ tic la fccha, fue notificado el

)^inrcr
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de febrero de 2020.- En la fecha al
despacho de lo señora Juez el proceso no. 2020-073 informándole que
correspondió por reparto. Sírvase proveer.

NATALIA PEREZ

Secretar

JYANA

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

'lü®
Bogotá D.C.,

Visto el infornne secretarial que antecede y revisado el expediente, se

advierte que ia demanda con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. HERMINSO GUTIÉRREZ GUEVARA
quien se identifica con C.C. 15.323.756 y T.P. 99.863 del C.S. de la J., como

apoderado de la demandante en los términos y para los fines indicados en

el mandato conferido.

SEGUNDO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA promovida por MARÍA MIRYAM DEL CARMEN CUBIDES
BUITRAGO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIONES, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del

CPTSS.

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente a la demandada COLPENSIONES de

acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través

de su representante legal o- quien haga sus veces, del presente auto
admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles,
haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que deben

designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.

CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el

artículo 41 del CPTSS, por ser norma especial del procedimiento laboral que

3^



fijo condiciones y términos de notificación a entidades públicas, para lo cual
se requiere a la parte actora que allegue copia de la demanda para la
respectiva diligencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

JULIETtmiANA ALARCÓN RAVELO

1 iQino

NG

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO.

Secretaria

JüL ¿uau. PorBogotá D.C

Estado No. lo fecha, fue notificado el

auto anterior.

NATAL A PER UYANA



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de febrero de 2020.- En la fecha al

despacho de lo señora Juez el proceso no. 2020-065 informándole que
correspondió por reparto. Sírvase proveer.

NATALIA PEREÍ F "UYANA

Secretearle

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

« B JUl
Bogotá D.C-, ° .

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se
advierte que la demanda con los requisitos exigidos por el artículo 25 del
CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. FRANCIA MARCELA PERILLA

RAMOS quien se identifica con C.C.'53.105.587 y T.P. 158.331 del C.S. de la J.,

como apoderada de la demandante en los términos y para los fines

indicados en el mandato conferido.

SEGUNDO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA promovida por AYDEE NIÑO PARRA contra
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A.,
por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente a la demandada PROTECCIÓN S.A.,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS,

del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10)

días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole

que debe designar un apoderado que los represente en este asunto y

Juzgado.

CUARTO: NOTIFIQUESE personalmente a la demandada COLPENSIONES de

acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través

de su representante legal o' quien haga sus veces, del presente auto

admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles,

haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que deben

designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.



QUINTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL

ESTADO de la presente demando, de conformidad con lo establecido en el

artículo 41 del CPTSS, por ser norma especial del procedimiento laboral que

fija condiciones y términos de notificación a entidades públicas, paro !o cual

se requiere o la parte actora que allegue copio de la demanda para la

respectiva diligencia.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,

1 llano

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO

NG

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO.

Secretaria

O 9 JIJL 2020
PorBogotá D.C

Estado No. jQSDde la fecha, fue notificado el
auto anterior.

NATAL A P PUYANA

ria.



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de marzo de 2020. - En la fecho al

Despacho de lo señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00017 con escrito

de subsanación de dennonda. Sírvase proveer.

NATALIA PEREÉR®
r(=itnn t

YANA

Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

O 8 JÜL 2020Bogotá D.C.,

Visto el informe secretariol que antecede y revisada la demanda, observa

el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS,

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la presente demando ordinaria laboral de primera
instancia promovida por ELSA TOBAR VALBUENA contra MUÑOZ Y HERRERA
INGENIEROS ASOCIADOS S.A.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente o la demandada - sociedad privada
- del auto admisorio de la demanda conforme lo señala los artículos 291 y
292 del C.G.P. en concordancia con el art. 29 del CPTSS y córrasele traslado

a través de su representante legal o quien haga sus veces por el término de
diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de lo copia de la demando y
subsanación, de ser el coso, y previniéndole que debe designar un

apoderado para que lo represente en este asunto y juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

{O'h



lici/7a\ lici/7a

JULIEThTÍlÍANA ALARCÓN RAYELO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

0 Q fst(
BoaotáD.C. "

on"iñ• /ídoJ . Por Estado
No. de la fecha, fue notificado el auto

anterior.

^1V
NATALIA PÉR[1f=|JYANA

Secretí iria.

Iph



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2020.- En lo fecha al

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020-0107, informándole

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.

NATALIA PER

Secre

PUYANA

aria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

O8 JUL 2ü20
Bogotá D.C.,

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, observa

el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS,

modificado por el artículo 12.de la Ley 712 de 2001.
i . r

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Jorge Enrique Borrero Zea quien se
identifica con C.C. 16.669.340 y T.P 43.354 del C.S. de la J., como apoderado
del demandante en los términos y para los fines indicados en el mandato

conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera
instancia promovida por JOSÉ LEOPOLDO GONZÁLEZ ESPINOSA contra 1)
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES YCESANTÍAS S.A, 2)
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a Skandia del auto admisorio de la

demanda conforme lo señala los artículos 291 y 292 del C.G.P. en
concordancia con el art. 29 del CPTSS y córrasele traslado o través de su

representante legal o quien haga sus veces por el término de diez (10) días
hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y subsanación, de
ser el coso, y previniéndole que debe designar un apoderado para que la
represente en este asunto y juzgado.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la demandada ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- del auto admisorio de la

demanda de conformidad con lo dispuesto en el art. 41 del CPTSS y
córrasele traslado a través de su representante legal o a quien haga sus
veces por el término de diez (10) días hábiles, haciendo entrega de la copia
de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado paro que
lo represente en este asunto y juzgado.



QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado

de la presente demanda, de conformidad con el artículo 41 CPT y SS, por

ser norma especial del procedimiento laboral que fija condiciones y términos

de notificación a entidades públicas.

SEXTO: REQUERIR a las demandadas para que aporten expediente

administrativo del demandante y todos los documentos que tengan en su

poder y que hagan relación a la presente demanda para que los mismos se

alleguen con la contestación de ia demanda, la cual debe ceñirse a los

lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., para su

presentación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,
\ llana.

JULIETHlítíANA ALARCÓN RAVELO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

O 9 JÜL 2Ü2Ü
Bogotá D.C. . Por Estado

No. _Q50_de lafecha, tue notificado elauto
anterior.

Iph

NATALIA PÉREZ ÍJUYAUA
Secretaria.



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de tnorzo de 2020. - En lo fecho ol

Despocho de lo señora Juez el proceso ordinario No, 2020-00041 con escrito

de subsonoción de demondo. Sírvose proveer.

NATALIA PE REFPUYANA

SecrMorio

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

, • 08JVSL 2023
Bogotá D.C., ^ "

Visto el informe secretoriol que antecede y revisodo lo demondo, observa
el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el ortículo 25 del CPTSS,

modificado por el ortículo 12 de lo Ley 712 de 2001.

De acuerdo con lo anterior, este Juzgodo,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR lo presente demondo ordinario loborol de primero
instoncio promovido por SANDRA ISABEL MEZA DEVIA contra 1)
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 2) SKANDIA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, y 3)
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES YCESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente o los demandodas SKANDIA

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, y o lo
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES YCESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.
del auto odmisorio de lo demando conforme lo señolo los artículos 291 y 292
del C.G.P. en concordoncio con el ort. 29 del CPTSS y córrosele troslodo o

trovés de su representonte legol o quien hogo sus veces por el término de
diez (10) dios hábiles, haciéndole entrego de lo copio de la demondo y
subsanoción, de ser el coso, y previniéndole que debe designor un
opoderado poro que lo represente en este osunto y juzgado.



TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, del auto admisorio de la

demanda de conformidad con io dispuesto en el art. 41 del CPTSS y

córrasele traslado a través de su representante legal o a quien haga sus

veces por el término de diez (10) días tiábiles, haciendo entrega de la copia

de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado para que

lo represente en este asunto y juzgado.

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado

de la presente demanda, de conformidad con el artículo 41 CPT y SS, por

ser norma especial del procedimiento laboral que fija condiciones y términos

de notificación a entidades públicas.

SEXTO: REQUERIR a las demandadas para que aporten el expediente

administrativo del demandante y todos los documentos que tengan en su

poder y que hagan relación a la presente demanda para que los mismos se

alleguen con la contestación de la demanda, la cual debe ceñirse a los

líneamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. v S.S.. para su

presentación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,

\ liana Es
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

ñ Q
Bogotá D.C.

No.OBr) de la fecha, fue notificadoel auto
anterior.

/I

^ Por Estado

Iph

NATALIA PEREZ ifuyANA
Secretaria.



INFORME SECRETARIAL; Bogotá D.C., 3 de marzo de 2020.- En la fecho ai

Despacho de lo señora Juez el proceso ordinario 2020-0111, informándole

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.

NATALIA PER

. Secre-

EZ PUYANA

lOria •

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., O8 JüL 2020

Visto el informe secretarial que antecede y revisado lo demanda, observa

el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS,

modificado por el artículo 12 de lo Ley 712 de 2001.

De acuerdo con io anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO; RECONOCER PERSONERÍA o lo Dra. Luisa habióla Roa Suárez quien
se identifica con C.C. 52.382.466 y T.P 219.147 del C.S. de lo J., como

apoderada del demandante en los términos y pora los fines indicados en el

mandato conferido.

SEGUNDO: ADMITIR lo presente demanda ordinaria laboral de primera

instancia promovida por LUIS EDUARDO CASTAÑEDA ESTRADA contra
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

TERCERO: NOTIFICAR personalmente o ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES -COLPENSIONES- del auto admisorio de la demando de

conformidad con lo dispuesto en el art. 41 del CPTSS y córrasele traslado o

través de su representante legal o a quien hago sus veces por el término de
diez (10) días hábiles, haciendo entrega de lo copio de lo demanda y
previniéndole que debe designar un apoderado para que lo represente en
este asunto y juzgado.

CUARTO: NOTIFICAR o la Agencia Nocional de Defensa Jurídica del Estado

de lo presente demando, de conformidad con el artículo 41 CPT y SS, por
ser normo especial del procedimiento laboral que fija condiciones y términos

de notificación a entidades públicos.

QUINTO: REQUERIR o lo demandado poro que aporte el expediente
administrativo del demandante y todos los documentos que tengan en su
poder y que hagan relación o lo presente demanda poro que los mismos se

alleguen con lo contestación de la demando, la cual debe ceñirse a los



lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. v S.S.. para su

presentación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,
toina

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAYELO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C. lili Q•,por Estado
No. de la techa, fue notificado el auto

anterior.

Iph

NATALIA PERE

Secretoíric
PUJYANA



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2020. - En la techa al

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00119,

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.

NATALIA PÉRE : I UYANA
Secretarli

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

O8 JUL 2Ü20Bogotá D.C., ^ °

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, observa

el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS,

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Jaime Andrés Cárdenas Rodríguez
quien se identifica con C.C. 79.882.724 y T.P 137.409 del C.S. de la J., como

apoderado del demandante en los términos y para los fines indicados en el

mandato conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera
instancia promovida por MARÍA CRISTINA MEDINA BERNAL contra 1.)
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 2)
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A.

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES YCESANTÍAS PORVENIR S.A, del
auto admisorio de la demanda conforme lo señala los artículos 291 y 292 del

C.G.P. en concordancia con el art. 29 del CPTSS y córrasele traslado a través

de su representante legal o quien haga sus veces por el término de diez (10)
días hábiles, haciéndole entrega de la copia de lo demanda y subsanación,
de ser el caso, y previniéndole que debe designar un apoderado para que
la represente en este asunto y juzgado.

CUARTO: NOTIFICAR! personalmente a la demandada ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- del auto admisorio de la

demanda de conformidad con lo dispuesto en el art. 41 del CPTSS y
córrasele traslado a través de su representante legal o a quien haga sus
veces por el término de diez (10) días hábiles, haciendo entrega de la copia



de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado para que
lo represente en este asunto y juzgado.

QUINTO: NOTIFICAR a lo Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado

de lo presente demando, de conformidad con el artículo 41 CPT y SS, por
ser normo especial del procedimiento laboral que fija condiciones y términos
de notificación o entidades públicas.

SEXTO: REQUERIR o los demandadas pora que aporten expediente
administrativo del demandante y todos los documentos que tengan en su
poder y que hagan relación a lo presente demando pora que los mismos se
alleguen con la contestación de la demanda, la cual debe ceñirse a los

lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. v S.S.. para su

presentación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Lo Juez,

i lonot

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

Bogotá D.C. fi Q J!'! .Por Estado
No.^Q50—de lo fecho", füe'̂ n'óttfrcado el auto
anterior.

A

Iph

NATALIA PEI^E3PUYANA
Secretaria.



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2020.- En la fecha al

despacho de la señora Juez el proceso no. 2019-0929'informándole que se

allegó escrito de subsanación de demanda. -Sírvase proveer.
/]

NATALIA PÉR

Secreto

FUYÁNA

riá

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 88 2020

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se

advierte que se presentó en término escrito de subsanación de demanda,

por lo cual se cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS,

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ANDRÉS MAURICIO SOTO CEBALLOS
quien se identifica con C.C. 1.120.566.312 y T.P. 31.2.945 del C.S. de la J.,

como apoderado de los demandantes en los términos y para los fines

indicados en el mandato conferido.

SEGUNDO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA promovida por BILLY JUAN CARLOS ROBAYO NAVIA,

JUAN SEBASTIÁN ROBAYO MELO, KEVIN MAURICIO ROBAYO MELO y
ANGÉLICA MARÍA PEÑA ESPINOSA contra LIGA DE TENIS DE BOGOTÁ, por
reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente a la demandada, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, del presente auto

admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles,

haciéndole entrega de copia de lo demando y previniéndole que deben

designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.

CUARTO: LÍBRENSE los oficios indicados en auto anterior.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,
_Lgmc4_

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAYELO



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO.

Secretaria

O [üi vnoil
Bogotá D.C jg
Estado No. m. de la fecha, fue notificado el
auto anterior.

í\

1
NATALIA PER :z ^UYANA

Secret ari 3.

#

m



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2020. - En la fecha al

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00129,

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.

NATALIA PEREZ

Secre|[a

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

O 8 JlíL 2020
Bogotá D.C.,

PÜYANA

Visto el informe secreforial que antecede y revisada la demando, observa

el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS,

modificado por el artículo 12 de lo Ley 712 de 2001.

> •- ' ' ' T

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Héctor Hugo Buitrago Márquez
quien se identifica con C.C. 80.059.ó97 y T.P. 122.126 del C.S. de lo J., como

apoderado del demandante en los términos y pora los fines indicados en el

mandato conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera
instancia promovida por LUIS CARLOS GARCÍA MÉNDEZ contra
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES.

TERCERO: NOTIFICAR personalmente o lo demandado ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- del auto odmisorio de la

demanda de conformidad con lo dispuesto en el art. 41 del CPTSS y
córrasele traslado o través de su representante legal o a quien hago sus
veces por el término de diez (10) días hábiles, haciendo entrega de lo copio
de lo demando y previniéndole que debe designar un apoderado poro que
lo represente en este asunto y juzgado.



CUARTO: NOTIFICAR a lo Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado
de la presente dennanda, de conformidad con el artículo 41 CPT y SS, por
ser norma especial del procedimiento laboral que fija condiciones y términos
de notificación a entidades públicas.

QUINTO: REQUERIR a la demandada para que aporten expediente
administrativo del demandante y todos los documentos que tengan en su
poder y que tiagan relación a la presente demanda pora que los mismos se
alleguen con la contestación de la demando, ia cual debe ceñirse a los

lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., para su
presentación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

11 lea no>

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

J1Bogotá D.C.. Por Estado

No. nso~_de lo'fecha, fue notificado elauto
anterior.

iptl

M
NATALIA PERE;

Secre a

1
PUYANA

io.



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2020. - En la fecha al

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00137,

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.

NATALIA PERtíZ l'UYANA

Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C.,

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, observa

el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS,

modificado por el artículo 12 de lo Ley 712 de 2001.

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Gilberto Enrique Vitola Márquez
quien se identifica con C.C. 92.500.453 y T.P. 111.979 del C.S. de la J., como

apoderado del demandante en los términos y para los fines indicados en el

mandato conferido.

SEGUNDO: ADMITIR lo presente demanda ordinaria laboral de primera
instancia promovida por LUZ ELBA VILLAR AGOSTA contra 1)
ADMINISTRADORA GOLOMBiANA DE PENSIONES -GOLPENSIONES y 2)
SOGIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y GANSATÍAS

PORVENIR S.A.

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a lo demandada SOGIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES YCESANTÍAS PORVENIR S.A, del
auto admisorio de la demanda conforme lo señala los artículos 291 y 292 del

G.G.P. en concordancia con el art. 29 del GPTSS y córrasele traslado a través

de su representante legal o quien haga sus veces por el término de diez (10)
días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y subsanación,

de ser el caso, y previniéndole que debe designar un apoderado para que
la represente en este asunto y juzgado.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la demandada ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES -GOLPENSIONES- del auto admisorio de la

demanda de conformidad con lo dispuesto en el art. 41 del GPTSS y
córrasele traslado a través de su representante legal o a quien haga sus
veces por el término de diez (10) días hábiles, haciendo entrega de la copia



de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado para que
lo represente en este asunto y juzgado.

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado
de la presente demanda, de contormidad con el artículo 41 CPT y SS, por
ser norma especial del procedimiento laboral que tija condiciones y términos
de notificación a entidades públicas.

SEXTO: REQUERIR a la demandada para que aporten expediente
administrativo del demandante y todos los documentos que tengan en su
poder y que hagan relación a la presente demanda para que los mismos se
alleguen con la contestación de la demanda, la cual debe ceñirse o los

lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., para su
presentación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,

loinci

JULIETH DtlKNA ALARCÓN RAVELO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

Bogotá D.C. " . Por Estado
No. OfSO de la fecha, fue notificado el auto
anterior.

n Q 2ü2Ü

NATALIA PÉREZ mjTANA
Secretaria.

Iph



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de marzo de 2020. - En la fecha al

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00145,

intormóndole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.

ÉR^ZNATALIA PER

Secret^r^

A

PUYANA

o

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Bogotá D.C., O8 Ji'L 2íl/f

Visto el informe secretorial que antecede y revisada la demanda, observa

el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS,

modificado por el artículo 12 de lo Ley 712 de 2001.

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. Gina Carolina Penagos
Jaramillo quien se identifica con C.C. 53.082.61 ó y T.P. 165.715 del C.S. de la

J., como apoderada del demandante en los términos y pora los fines

indicados en el mandato conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera
instancia promovida por ÁNGEL ALBERTO MORA CORREA contra 1)
COLFONDOS S.A PENSIONES YCESANTÍAS 2) SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y 3) ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES.

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a las demandadas COLFONDOS S.A

PENSIONES Y CESANTÍAS y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, del auto admisorio de la demanda
conforme lo señala los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con

el art. 29 del CPTSS y córrasele traslado a través de su representante legal o
quien haga sus veces por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole

Ai



entrega de la copia de la demanda y subsanación, de ser el caso, y
previniéndole que debe designar un apoderado para que la represente en
este asunto y juzgado.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la demandada ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, del auto admisorio de la

demanda de conformidad con lo dispuesto en el art. 41 del CPTSS y
córrasele traslado a través de su representante legal o a quien haga sus
veces por el término de diez (10) días hábiles, haciendo entrega de la copia
de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado para que
lo represente en este asunto y juzgado.

QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado

de la presente demanda, de conformidad con el artículo 41 CPT y SS, por
ser normo especial del procedimiento laboral que fija condiciones y términos

de notificación a entidades públicas.

SEXTO: REQUERIR a los demandadas poro que aporten todos los

documentos que tengan en su poder y que. hagan relación a la presente

demanda para que los mismos se alleguen con la contestación de la

demanda, la cual debe ceñirse a los lineamientos establecidos en el artículo

31 del C.P.T. V S.S., para su presentación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

11 \anol

JUUETFTtttlANA ALARCÓN RAYELO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

Bogotá D.C. . Por Estado

No. QSo de la fecho, fue notificado el auto
anterior.

Ipti

NATALIA PERE

SecretaHa

2Ü2Ü

PJYANA



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2020. - En la fecha al

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00123,

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.

NATALIA pefiz4»»UYANA

Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

„ '0eJUL2O2O
Bogotá D.C.,

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, observa

el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS,

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. Ivonne Rocío Salamanca Niño
quien se identifica con C.C. 1.013.592.530 y T.P. 199.090 del C.S. de la J.,

como apoderado de la demandante en los términos y para los fines

indicados en el mandato conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera
instancia promovida por ALFONSO ROJAS SARMIENTO contra 1)
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y 2)
SOCIEDAD ADMINISTRADORA' DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A.

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,
del auto admisorio de la demanda conforme lo señala los artículos 291 y 292
del C.G.P. en concordancia con el art. 29 del CPTSS y córrasele traslado a

través de su representante legal o quien haga sus veces por el término de
diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y
subsanación, de ser el caso, y previniéndole que debe designar un
apoderado para que la represente en este asunto y juzgado.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la demandada ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- del auto admisorio de la

demanda de conformidad con lo dispuesto en el art. 41 del CPTSS y
córrasele traslado a través de su representante legal o a quien haga sus
veces por el término de diez (10) días hábiles, haciendo entrega de la copia

K(^t



de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado para que
lo represente en este asunto y juzgado.

QUINTO: NOTIFICAR a lo Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado
de la presente demanda, de conformidad con el artículo 41 CPT y SS, por
ser norma especial del procedimiento laboral que fija condiciones y términos
de notificación o entidades públicas.

SEXTO: REQUERIR o los demandados para que aporten expediente
administrativo del demandante y todos los documentos que tengan en su
poder y que hagan relación o lo presente demanda poro que los mismos se
alleguen con lo contestación de la demando, lo cual debe ceñirse o los

lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., paro su
presentación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

jonci

JULIETlírítmNA ALARCÓN RAVELO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

O9 JUL 20?0Bogotá D.C._ .. Por Estado

No. 050 de lo fecho, fue notificado elouto
anterior.

Iph

NATALIA PERffi/'UYANA
Secretaria.



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de marzo de 2020. - En la fecha al

Despacho de lo señora Juez el proceso ordinario No. 2019-00882 con escrito

de subsonoción de demanda. Sírvase proveer.

NATALIA PERE

Secre

PUYANA

ario

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

„ 0 8JUL 2020
Bogotá D.C.,

Visto el informe secretarial que antecede y revisado lo demando, observa
el Juzgado que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS,

modificado por el artículo 12 de lo Ley 712 de 2001.

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Leonardo Magno Amoyo
Hernández quien se identifico con C-C. 80.135.446 y T.P. 170.721 del C.S. de

la J., como apoderado del demandante en los términos y paro los fines
indicados en el mandato conferido.

SEGUNDO: ADMITIR lo presente demando ordinario laboral de primera
instancia promovida por TIBERIO PÁRRAGA GARZÓN contra 1)
IMPORTADORA VEHI CAR LTDA, 2) SER IMPULSAR S.A.S, 3) SER PROYECTAR
S.A.S.

TERCERO: NOTIFICAR personalmente o los demandadas IMPORTADORA VEHI

CAR LTDA, SER IMPULSAR S.A.S y SER PROYECTAR S.A.S, del auto odmisorio de

lo demanda conforme lo señalo los artículos 291 y 292 del C.G.P. en
concordancia con el art. 29 del CPTSS y córrasele traslado o través de su

representante legal o quien hago sus veces por el término de diez (10) dios
hábiles, haciéndole entrega de la copio de la demanda y subsonoción, de
ser el caso, y previniéndole que debe designar un apoderado poro que lo

represente en este asunto y juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Juez,

ll\anQ ^
JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO

}t



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaría

O 9 JULBogotá D.C.. . Por Estado

No. de la fecho, fue notificado el auto

anterior.

NATALIA PÉI^ PUYANA

Secretaria.

Iph


